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Alcaldía 

 
 
Ref. Contratación: CON/2024/0039 
Ref. Ayuntamiento: 2024002458 
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 
 

Con relación al expediente de contratación CON/2024/0039 que se está tramitando por 
este Ayuntamiento para la adjudicación del “Suministro de materiales de electricidad para 
el Servicio de Mantenimiento de instalaciones eléctricas de centros municipales y 
alumbrado público del Ayuntamiento de Don Benito”, anunciado en el Perfil de 
Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 05 de abril 
de 2024, encontrándose a día de hoy en fase de presentación de ofertas hasta las 14:00 horas del 
próximo 24 de abril de 2024.   
 

Teniendo conocimiento de la interposición de Recurso Especial en Materia de 
Contratación por la empresa Bricantel España, S.L., ante la Comisión Jurídica de Extremadura, 
contra los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
rigen la licitación, según comunicación efectuada en el día de hoy por la propia recurrente.  
 

Y de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, esta Alcaldía, como órgano de contratación,  
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Proceder a la suspensión del expediente de contratación CON/2024/0039 
hasta la adopción de la resolución que, en su momento, dicte la Comisión Jurídica de 
Extremadura.  
 

SEGUNDO. Dar publicidad de la suspensión en el Perfil de Contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.  
 
 
 

Don Benito, a fecha de la firma electrónica  
La Alcaldesa  
Fdo.: María Fernanda Sánchez Rodríguez  
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